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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Gloria López Pantoja Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de julio de 2001 (BOE de 7 de
agosto de 2001), y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Gloria López
Pantoja Profesora Titular de Escuela Universitaria, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Tecnologías del Medio
Ambiente», adscrita al Departamento de «Ciencias Agrofo-
restales».

Huelva, 26 de abril 2002.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de abril de 2002, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la mis-
ma. (BOJA núm. 56, de 14.5.2002).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 24
de abril de 2002, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga de la
Consejería de Economía y Hacienda, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de 14 de mayo
de 2002, procede efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 7.763, en el apartado 3. Antigüedad, del
Baremo General aplicable a los puestos contenidos en el
Anexo I-A, en la primera línea del segundo párrafo, donde
dice: «La antigüedad como personal funcionario se compu-
tará...», debe decir: «La antigüedad como funcionario de carre-
ra se computará...».

En la página 7.763, el punto 6, apartado a) del Baremo
General aplicable a los puestos contenidos en el Anexo I-A,
debe quedar redactado de la siguiente forma:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicada con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogo, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

Málaga, 14 de mayo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se designan fecha, hora y lugar para la cele-
bración del sorteo público que determinará el orden
de actuación de opositores a las pruebas selectivas
que se convoquen, en cumplimiento de la oferta de
empleo público de 2002.

El artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, dispone que, con anterioridad al
inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección,
la Secretaría General para la Administración Pública deter-
minará mediante un único sorteo público, celebrado previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resul-
tado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

En aplicación de la citada disposición, he resuelto celebrar
el citado sorteo el día 27 de mayo de 2002, a las 12 horas,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en Plaza de la Gavidia, 10, bajo la
presidencia del Director General de la Función Pública o per-
sona en quien éste delegue.

El resultado de este sorteo, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, afectará a todas las con-
vocatorias.

Sevilla, 10 de mayo de 2002.- El Secretario General para
la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 461810.
Denominación del puesto: Secretario/a.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.

Area relacional:
Nivel C.D.: 16.
C. específico: 5.943,60 E.
Cuerpo: P-D-10.
Exp.: 1 año.
Titulación:

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado


